
 

Publicada D.O. 25 set/987 - Nº 22471 

Ley Nº 15.892 

CONVENCION INTERNACIONAL CONTRA 

EL APARTHEID EN LOS DEPORTES 

SE APRUEBA LA ADHESION DE LA REPUBLICA 

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, 
reunidos en Asamblea General, 

DECRETAN: 
 

Artículo 1º.- Apruébase la Adhesión de la República a la Convención Internacional contra el 
Apartheid en los Deportes aprobada por resolución A/40/64, de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. 

Artículo 2º.- Comuníquese, etc. 

    Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 2 de setiembre de 
1987. 

VICTOR CORTAZZO, 

Presidente. 

Héctor S. Clavijo, 

Secretario. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

 MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA 

Montevideo, 11 de setiembre de 1987. 

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de 
Leyes y Decretos. 

SANGUINETTI. 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?DOCUMENTOINT,507//HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?DOCUMENTOINT,507//HTM/


ENRIQUE V. IGLESIAS. 

ADELA RETA. 

 
 


